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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la resolución 

impugnada, porque a partir del contraste de los 

planteamientos del PRI con las consideraciones expuestas 

en la resolución impugnada, los agravios resultan 

inoperantes, debido a que no se encaminan a controvertir 

directamente las razones plasmadas por la responsable. 

A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto. 

De lo narrado en el escrito de demanda y de las constancias 

que obran en autos se advierte lo siguiente: 
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5. Reanudación del trámite. El veinticinco de agosto, el 

Consejo General del OPLEV, emitió el acuerdo 

OPLEV/CG055/2020 por el cual determinó la reanudación de 

los plazos.  

6. Primer emplazamiento. El tres de septiembre la 

Secretaría Ejecutiva del OPLEV, ordenó emplazar a las 

partes para que comparecieran a la audiencia de pruebas y 

alegatos.  

7. Primera audiencia. El dieciocho siguiente se celebró a 

audiencia de pruebas y alegatos, compareciendo de manera 

virtual el representante del PRI y por escrito el denunciado.  

8. Remisión al Tribunal. El veintiuno de septiembre, una 

vez concluido el trámite de ley respectivo del procedimiento 

especial sancionador, el OPLEV remitió el expediente al 

Tribunal local.  

9. Expediente local. El veintidós de septiembre, se 

integró en el Tribunal local, el expediente respecto del 

procedimiento especial sancionador, radicado bajo la clave 

TEV-PES-2/2020.  

10. Devolución del expediente. El veintinueve de 

septiembre, el magistrado instructor acordó devolver el 

expediente al OPLEV debido a que, en su concepto, era 

necesario realizar diversas diligencias y una nueva audiencia 

de pruebas y alegatos.  
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II. Del medio de impugnación federal. 

17. Presentación. El veintinueve de octubre, el 

representante propietario del PRI ante el Consejo General del 

OPLEV presentó escrito de demanda ante el TEV a fin de 

controvertir la sentencia mencionada en el parágrafo que 

antecede. 

18. Recepción y turno. El treinta siguiente, se recibió en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional, la demanda, y 

demás documentación relacionada con el presente asunto. 

19. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de esta 

Sala Regional ordenó integrar el expediente SX-JE-109/2020, 

y el treinta y uno posterior lo turnó a la ponencia a cargo de la 

Magistrada Eva Barrientos Zepeda. 

20. Sustanciación. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora acordó radicar y admitir el presente juicio, y al 

encontrarse debidamente sustanciado, declaró cerrada la 

instrucción y ordenó formular el proyecto de sentencia 

respectivo. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

21. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 
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expediente denominado juicio electoral, el cual debe 

tramitarse en términos de las reglas generales previstas para 

los medios de impugnación establecidas en la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

25. Robustece lo anterior, la jurisprudencia 1/2012, emitida 

por la Sala Superior de este órgano jurisdiccional de rubro: 

“ASUNTO GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR EXPEDIENTE, ANTE 

LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

ESPECÍFICO”.7 

26. Adicionalmente, la Sala Superior en el juicio de revisión 

constitucional electoral SUP-JRC-158/2018, emitió criterio en 

el que sustentó que la vía idónea para que los partidos 

políticos controviertan las determinaciones emitidas por los 

Tribunales Electorales locales relacionadas con 

procedimientos administrativos sancionadores es el juicio 

electoral. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. 

27. El presente juicio electoral satisface los requisitos 

generales de procedencia previstos en la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación, artículos 7, apartado 2, 

8, 9 y 13, apartado 1, inciso b), como se expone a 

continuación. 
                                                 
7 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, página 12. 
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33. Definitividad. Se satisface dicho requisito, toda vez que 

no existe otro medio de impugnación ordinario a través del 

cual se pueda cuestionar la resolución ahora controvertida. 

TERCERO. Estudio de fondo. 

34. La pretensión del PRI es revocar la sentencia 

impugnada y que se acrediten las conductas consistentes en 

promoción personalizada y actos anticipados de campaña del 

servidor público que denunció. 

35. Su causa de pedir la hace depender de dos 

planteamientos, a saber: 

1. Afectación al principio de exhaustividad 

36. Lo anterior, porque a partir de criterios establecidos por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en específico, los elementos personal, temporal 

y objetivo, determinó que no se configuraba la promoción 

personalizada del servidor público, pero sin considerar que la 

valoración de la prueba determina el resultado de la práctica 

de los medios de prueba. 

37. Esto es, en palabras del partido actor, el TEV se limita a 

señalar que no se acreditan los elementos para acreditar la 

conducta, lo cual es una afirmación errónea y adolece de 

exhaustividad, porque no se allegó de los elementos 

necesarios y realizar una valoración conjunta. 
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41. Por último, el actor sostiene que se afecta el citado 

principio, porque el TEV dejó de atender la litis planteada 

incumpliendo con el criterio establecido en la Jurisprudencia 

28/2009, relacionado con las congruencia interna y externa 

de toda sentencia. 

42. Antes de dar respuesta a los planteamientos, esta Sala 

Regional estima necesario señalas cuáles fueron las razones 

del TEV para sustentar su determinación. 

Consideraciones del Tribunal responsable 

43. La responsable señaló que el PRI denunció al diputado 

local, por la publicación de diversos mensajes en su cuenta 

de la red social Facebook dirigidos a la ciudadanía en general 

con la finalidad de invitar a tomar medidas preventivas con 

motivo de la pandemia en beneficio de la salud de la 

población; sin embargo, aun cuando tuvieran un impacto 

positivo, lo cierto es que la verdadera finalidad de los 

mensajes era promocionar su imagen con miras al proceso 

electoral que se avecina en Veracruz, pues ha expresado su 

intención de participar. 

44. Se razonó que el citado partido pretendía acreditar que 

el servidor público estaba utilizando las circunstancias de la 

crisis de la pandemia para promocionar su imagen en fechas 

conmemorativas como el día del maestro y del ingeniero, 

aunado que la tipografía de los mensajes e imágenes era la 
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49. Además, se hizo referencia que en ninguna de las 

imágenes se advertía la intención del servidor público de 

contender en algún cargo en el próximo proceso electoral, 

pues no solicitaba el respaldo de la ciudadanía o su voto, de 

ahí que los mensajes revestían el carácter de informativos. 

50. Por otra parte, se razonó que dos imágenes eran 

alusivas a la felicitación al día del maestro y del ingeniero, por 

lo que tampoco se puede advertir un posicionamiento ante 

ese sector o que ostente la calidad de precandidato o 

candidato. 

51. Mientras que, en una imagen, si bien guardaba relación 

con la campaña en la que resultó electo como diputado local, 

no guardaba relación con una eventual postulación para el 

próximo proceso electoral, es decir, se trataba de una 

publicación de hechos pasados que acontecieron hace más 

de dos años. 

52. En ese sentido, la responsable analizó si en este caso 

se acreditaban los elementos personal, temporal y objetivo 

para actualizar la promoción personalizada. 

53. En cuanto al primer elemento, el TEV estimó que se 

actualizaba, en virtud de que se acreditaba la calidad de 

diputado local del sujeto denunciado, no así el temporal y el 

objetivo. 
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diputado local para obtener ese cargo en el proceso electoral 

previo, era insuficiente para tener por demostrado que el 

denunciado realizó actos anticipados de campaña, pues en el 

mejor de los casos, de considerar que sí era coincidente la 

tipografía, normativamente no existe tal prohibición. 

60. Por último, el elemento temporal no se acreditó, porque 

se razonó que actualmente en el Estado de Veracruz no está 

en curso proceso electoral alguno. 

61. En esencia, en lo que interesa, esas son las razones 

que sustentan el fallo impugnado. 

Postura de esta Sala Regional 

62. A partir del contraste de los planteamientos del PRI con 

las razones expuestas en la resolución impugnada, esta Sala 

Regional estima que los agravios son inoperantes, debido a 

que no se encaminan a controvertir directamente las razones 

expuestas por la responsable. 

63. Ciertamente, la Sala Superior de este Tribunal ha 

considerado que, al expresar agravios quien promueva no 

está obligado a manifestarlos bajo una formalidad o 

solemnidad específica, sino que, para tenerlos por 

expresados, simplemente basta con la mención clara de la 
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68. Empero, lo anterior no implica una regla general, debido 

a que no se puede llegar al extremo de suplir el agravio no 

expresado, pues ello implica sustituirse en la tarea y carga 

que tienen las partes, lo cual atentaría contra el equilibrio 

procesal. 

Caso concreto 

69. En el caso, como se adelantó, el PRI no controvierte 

directamente las razones expuestas por la responsable en la 

sentencia impugnada. 

70. En efecto, como se hizo patente en la causa de pedir 

del partido actor, como motivos de inconformidad plantea la 

afectación a los principios de exhaustividad y de congruencia. 

71. Sobre esa base, insiste en que la tipografías de los 

mensajes o logos, son los mismos que el servidor público 

denunciado utilizó para obtener el cargo de diputado local y 

ello es suficiente para acreditar que su finalidad era 

posicionarse con miras al próximo proceso electoral en el 

estado de Veracruz. 

72. Asimismo, señala que el TEV se limitó a sostener que la 

campaña era con una finalidad preventiva, cuando el 

denunciado no tiene esa atribución y que debió realizar una 

valoración conjunta de los elementos de pruebas y allegarse 

de otros. 
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razonó que no se acreditaban los elementos componentes de 

esas conductas, por lo que el partido actor tenía el deber 

mínimo de confrontar las razones expuestas para desvirtuar 

la falta de acreditación de los elementos. 

78. Por ejemplo, al analizar los actos anticipados de 

campaña, se argumentó que del contenido de los mensajes 

no se advertía que el denunciado presentará una plataforma 

electoral o solicitará el llamado expreso del voto. 

79. Así, es evidente que el análisis de las conductas se 

realizó conforme a los parámetros de acreditación de los 

elementos que las configuran, sin que el partido exponga de 

forma clara y contundente, en contraste a las razones 

expuestas en la ejecutoria, los planteamientos que las 

desvirtúen. 

80. En el mismo sentido, la responsable sostuvo que el 

elemento temporal de ambas conductas no se acreditaba, 

porque actualmente no se encuentra en curso el desarrollo 

de un proceso electoral en la entidad y tampoco existían 

elementos para arribar a la conclusión de que tendrían un 

impacto en el que está próximo a desarrollarse, es decir, que 

no se advertía una finalidad de posicionarse a futuro. 

81. En concreto, esas razones tampoco están 

controvertidas en la demanda, pues el partido se limita a 

sostener que la responsable se contradice al señalar que 

actualmente no está en curso un proceso electoral y después 
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85. Por tanto, al haberse desestimado los planteamientos, 

lo procedente es confirmar la resolución impugnada. 

86. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional, para que en caso de que 

con posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

juicio, se agregue al expediente que corresponda para su 

legal y debida constancia. 

87. Por lo expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma la sentencia de veinte de octubre del 

año en curso, emitida en los autos del expediente TEV-PES-

2/2020.  

NOTIFÍQUESE, de manera personal al actor; de manera 

electrónica u oficio, anexando copia certificada de la 

presente sentencia, al Tribunal Electoral Veracruz, y por 

estrados a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, párrafos 1 y 

3; 27, 28 y 29, párrafos 1, 3, inciso c), de la Ley General de 

Medios, y los numerales 94, 95 y 98 del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el juicio, se agregue al 
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